
  

 
                                                          Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica 
                                                              J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de Noviembre de 2023. 
 
Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de noviembre de 2023. 
 

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía 

Ejecutante Central de Inversiones S.A. Nit N.º 860.042.945-5 

Ejecutado Edys Edil Cardona Tangarife CC N.º 78.757.038 

Blanca Luz Hoyos Montoya CC N.º 30.573.863 

Radicado 23.417.40.89.001.2015.00196.00 

 

1 Consideraciones. Una vez revisada la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte ejecutante, encuentra el Juzgado pertinente darle aplicación a lo previsto por los 

artículos 446 y 447 del Código General del Proceso, motivo por el cual este Juzgado 

procederá a aprobar la anterior liquidación del crédito. 

 

Conceptos a pagar 

Capital $ 5.516.507 

Intereses corrientes aprobados mediante auto de fecha 27 de 

agosto de 2018 $391.361 

Intereses moratorios aprobados mediante auto de fecha 27 de 

agosto de 2018 $5.217.548 

Intereses moratorios aprobados mediante auto de fecha 26 de 

febrero de 2019 $1.401.548 

Intereses moratorios causados desde el 31 de agosto de 2018 

hasta el 30 de septiembre de 2021. $ 3.329.390,87 

TOTAL $ 15.856.354,87 

 

2. Vía correo electrónico institucional la abogada María Claudia Cespedes Otero quien 

actúa como apoderado judicial de Central de Inversiones S.A. reconocido como cesionaria 

del crédito, presentó escrito donde manifiesta que renuncia al poder conferido por su 

poderdante en el proceso de la referencia, y aporta constancia de la comunicación de dicha 

renuncia, remitida simultáneamente con el memorial de renuncia a la parte ejecutante, 

consecuentemente, se aceptará la renuncia al poder, conforme lo reglado en el artículo 76 

del código general del proceso. Así las cosas, este Despacho, 

 



  

RESUELVE 

 
Primero: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por la 
suma de $15.856.354,87. 
 
Segundo: Una vez ejecutoriado este auto, ENTREGAR a la parte ejecutante los dineros 

que se encuentren embargados dentro del presente proceso y los que se llegaren a 

embargar, hasta cubrir la totalidad de la obligación, según lo dispuesto en el artículo 447 

del C. G. del P, previa solicitud parte interesada. 

 

Tercero: Aceptar la renuncia al poder conferido por el Central de Inversiones S.A. a la 

abogada Maria Claudia Cespedes Otero. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL CRISTINA ALDANA NIEBLES 

Juez 

23.417.40.89.001.2015.00196.00. 
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